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Resumen  

Algunos autores argumentan que el sector informal es una de las causas del 
subdesarrollo, mientras que otros argumentan que sólo es un síntoma. El 
primer grupo recomienda incrementar el monitoreo fiscal para reducir la 
informalidad; el segundo propone llevar a cabo reformas que detonen el 
desarrollo, como el fortalecimiento del combate a los monopolios. ¿Qué 
consecuencias tienen estas opciones en variables como el PIB per cápita, la 
productividad y los salarios? ¿Hay diferencias entre corto y largo plazos? 
¿Quién gana y quién pierde con cada una de las opciones? En este artículo 
respondo a esto utilizando un modelo de equilibrio general dinámico donde 
ambas visiones coexisten. La desventaja de mejorar el monitoreo fiscal 
consiste en que los salarios se reducen en el corto plazo; mientras que con 
la mejora en la competencia, la desventaja es la resistencia que los 
incumbentes presentan y la capacidad de los mismos para ganar poder 
político y cooptar reguladores. 

Abstract  

Some authors argue that the informal sector is one of the causes of 
underdevelopment; some others that it is only a symptom. The first group 
recommends an increase in tax enforcement in order to reduce the sector; 
the second group recommends undertaking reforms to ignite growth (such 
as increasing competition). What are the effects of these two policies on 
variables like GDP per capita, productivity and wages? Is there any 
difference between the short and the long run? Who wins and who loses? To 
answer this, I use a DGE model where both views coexist. The main 
disadvantage of increasing tax enforcement is that wages go down in the 
short run; on the other hand, the main disadvantage of increasing 
competition is the resistance to change of incumbents and their ability to 
gain political power and co-opt regulators. 

 
 
 

 





1. Introducción

¿Qué actitud debe asumir un tomador de decisiones en torno al sector informal? Algunos autores argumentan que este

sector es una de las causas del subdesarrollo, mientras que otros que sólo es un síntoma. Un defensor de la primer visión

recomendaría incrementar el monitoreo fiscal del gobierno para reducir el tamaño del sector; en contraste, uno de la segunda

visión, recomendaría llevar a cabo reformas para detonar el desarrollo, como el fortalecimiento del combate a los monopolios.

¿Qué consecuencias tienen estas dos opciones en variables agregadas como PIB per cápita, productividad y salarios? ¿Hay

diferencias entre el corto y el largo plazos? ¿Quién gana y quién pierde con cada una de las opciones? En este artículo, respondo

a estas preguntas utilizando un modelo de equilibrio general dinámico donde ambas visiones coexisten. La presencia del sector

informal genera distorsiones y reduce el producto per cápita; paralelamente, un mayor nivel de desarrollo implica un menor

sector informal. En otras palabras, el sector informal es, a la vez, causa y síntoma del subdesarrollo. Con ayuda de este modelo

cuantifico los efectos de cada alternativa de política y respondo a las preguntas planteadas.

De acuerdo con la visión tradicional, el sector informal es el refugio de trabajadores que no pudieron encontrar empleo

en la formalidad (Harris and Todaro (1970)), por lo que tiende a desaparecer conforme un país se desarrolla y la parte formal

se fortalece. Por otro lado, un número creciente de autores enfatiza distorsiones en las decisiones de las empresas que surgen

por fricciones asociadas a la presencia de la informalidad. Ya sea porque operar en el sector informal implica no pagar

impuestos o no cumplir con regulación laboral, sanitaria o de otra índole; o bien porque en el sector informal se tiene acceso

a insumos de manera más barata pero ilegal1; la presencia del sector informal, está asociada a un subsidio implícito hacia

establecimientos de baja productividad, lo que provoca distorsiones importantes en la economía y genera baja productividad

agregada (de V. Cavalcanti and Antunes (2007); Leal-Ordóñez (2009), y Moscoso-Boedo and D’Erasmo (2009)).

En este artículo, estudio dos opciones para la eliminación del sector en México, considerando ventajas y desventajas de las

alternativas, teniendo en la mira efectos de corto y largo plazo, y consideraciones de economía política. La primera consiste en

incrementar la capacidad del gobierno para hacer cumplir las leyes impositivas y regulatorias. Esta alternativa es interesante

porque incrementar dicha capacidad removería distorsiones y traería importantes ganancias.

La segunda alternativa simula incrementos en el componente exógeno de la Productividad Total de los Factores (PTF) del

1Según una nota periodística del 26 Junio, 2009, el entonces director general de Luz y Fuerza del Centro, Jorge Gutiérrez Vera, estimó que en la zona
metropolitana del Valle de México entre 250,000 y 300,000 personas están conectadas a la red de electricidad mediante "diablitos", lo que ocasiona a Luz y
Fuerza del Centro pérdidas anuales por $18,000 millones. Fuente: http://eleconomista.com.mx/notas-online/negocios/2009/06/26/robo-electricidad-genera-
18000-millones-perdidas-lyfc
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modelo lo que hace aumentar el nivel de desarrollo del país y también reduce el tamaño del sector informal. Hay muchas

reformas que pudieran asociarse con incrementos del componente exógeno de la PTF, las cuales se documentan más adelante.

Sin embargo, se hace énfasis en la importancia de reformas tendientes a mejorar las condiciones de competencia en mercados

de factores e insumos muy concentrados. Herrendorf and Teixeira (2011) (IER 2011) muestran que las barreras a la entrada

previenen el desarrollo porque dan poder monopólico a grupos de individuos que perderían rentas económicas si mejores tec-

nologías y arreglos laborales más productivos fueran adoptados. En ejercicios cuantitativos, muestran que dichas barreras a la

entrada son una de las causas más importantes del subdesarrollo. Jones (2011) muestra que debido a los vínculos verticales de

ciertas industrias con el resto de la economía, las distorsiones en mercados de insumos pueden generar efectos multiplicadores

hacia el resto de las actividades productivas.

En este documento contrasto estas dos alternativas y argumento que son mutuamente excluyentes porque los tomadores

de decisiones tienen un capital político limitado lo que hace muy difícil llevarlas a cabo a la vez. Por tanto, el dilema para

el tomador de decisiones en torno al sector informal está entre mejor monitoreo fiscal o menos monopolios. Aunque ambas

opciones son benéficas para la economía en general, los efectos de cada una de ellas pueden diferir en varias dimensiones.

En particular, aquí se contrastan los efectos en las siguientes variables agregadas endógenas: PIB per cápita, PTF endógena,

salarios promedio y tamaño de sector informal. Para ello, cuantifico los beneficios de cada alternativa en el corto y largo plazos

y realizo consideraciones de economía política (esto es, identifico ganadores y perdedores). Para realizar dicho ejercicio

cuantitativo, calibro el modelo usando el método de simulación de momentos replicando momentos clave de la economía

Mexicana.

Las características más importantes del modelo son las siguientes. Hay un continuo de individuos que habitan un hogar

representativo. Estos difieren en términos de su habilidad empresarial (como en Lucas (1978)) y cada uno enfrenta una decisión

ocupacional: ser emprendedor formal, emprendedor informal, o empleado. El gobierno cobra impuestos a los establecimien-

tos, sin embargo, si un individuo es emprendedor informal, evita el pago de impuestos pero enfrenta una probabilidad de ser

detectado que depende de la cantidad de capital utilizada para producir. Esto se traduce en que en equilibrio, los establec-

imientos informales operan con menos capital por trabajador que los formales, pues así evitan ser detectados.

Los resultados más importantes son los siguientes. La opción 1, que consiste en incrementar la capacidad de monitoreo, en

corto plazo reduce el sector informal, incrementa la productividad y el PIB per cápita, y disminuye los salarios; en contraste,

en el largo plazo los salarios aumentan y se da un impulso extra al PIB per cápita. Ahora bien, la opción 2, que consiste en

incrementar el componente exógeno de la PTF (fortaleciendo el combate a los monopolios, por ejemplo) en el corto plazo
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incrementa el PIB per cápita, la PTF y los salarios, pero el sector informal no disminuye; no obstante, en el largo plazo el

sector informal sí se reduce y se da un impulso extra a la PTF endógena, al PIB per cápita y a los salarios.

Los mecanismos clave detrás de estos resultados son los siguientes. En cuanto a la opción 1, el mecanismo clave consiste

en que un grupo de individuos informales, ya no encuentran atractivo operar de esta forma y se convierten en empleados. Esto,

además de disminuir el sector informal, reduce distorsiones y es la fuente de los incrementos en la PTF endógena y el PIB per

cápita; no obstante, el cambio genera una disminución de los salarios en el corto plazo debido al incremento de la oferta de

empleados. En el largo plazo, cuando el capital se acumula, el PIB per cápita se incrementa aun más y le da un impulso a los

salarios.

Consideremos ahora los efectos de la opción 2, el incremento en el componente exógeno de la PTF. El efecto directo

de un cambio de este tipo es aumentar la productividad marginal del capital y del trabajo (ceteris paribus) para todos los

establecimientos sin distingos. Como es de esperarse, en el corto plazo la PTF, el PIB y los salarios aumentan, sin embargo, el

sector informal se queda intacto. La razón de fondo es que en el corto plazo el capital está fijo y por definición, el ratio agregado

capital-trabajo no se altera, por lo que ni los precios relativos factoriales (r/w), ni las decisiones ocupacionales cambian. En el

largo plazo, el sector informal disminuye porque al acumularse capital, el ratio agregado capital-trabajo sí se altera, lo que hace

cambiar los precios relativos factoriales (r/w disminuye) y desplazar hacia arriba de manera desproporcionada los ingresos

del sector formal (pues en este se utiliza más capital por trabajador). En términos de un planeador social, este resultado puede

entenderse como la reacción a la mayor acumulación de capital en el largo plazo: como la economía cuenta con una oferta

mayor de capital por trabajador, el planeador tiene que expandir el sector que demanda más capital por trabajador (el sector

formal) para asignar de manera eficiente los recursos.

Para concluir, realizo algunas consideraciones de economía política, es decir me pregunto quién gana y quién pierde con

cada alternativa y cómo podría afectar esto al tomador de decisiones. Respecto de la opción 1, la desventaja más importante

consiste en que en el corto plazo los salarios bajarían a un 86% del nivel original. En México, al rededor del 80% de los

trabajadores son empleados, lo que significa que un grupo importante de individuos (y votantes) experimentaría una reducción

de su ingreso en el corto plazo; son claros pues los costos políticos de reducir el ingreso de la mayoría de los votantes. La

opción 2 parece más atractiva puesto que los incrementos en PTF, PIB y salarios se dan desde el primer periodo, a pesar de que

la reducción en la informalidad sólo se presenta en el largo plazo. Sin embargo, esta opción también conlleva una compleja

dinámica de economía política, ya que implicaría combatir grupos de interés de monopolistas incumbentes que ejercen presión

sobre los actores políticos (y que muy probablemente financian sus campañas).
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Este artículo tiene otras aportaciones importantes en el terreno empírico. En el modelo el sector informal surge como

consecuencia de la baja capacidad del estado para hacer cumplir las leyes, por ello, me doy a la tarea de mostrar que este es un

determinante clave del tamaño del sector informal (véase por ejemplo, Loayza et al. (2005)). Para tal fin, en la sección 2.1 de

este artículo analizo datos de una sección cruzada de países que confirman este argumento. En particular, estoy interesado en

mostrar que otros determinantes que recientemente han sido objeto de estudios y acalorados debates son menos importantes

(como el caso del Seguro Popular).

Dada la importancia de la PTF en este artículo, me doy también a la tarea de documentar hechos sobre el desarrollo de

México en los últimos 60 años, lo que constituye otra aportación empírica de esta investigación. En la sección 3, documento

primero que México es pobre; segundo, que la razón principal de esto es que México es poco productivo; y tercero, que para

hacer crecer la productividad (y al país), es necesario implementar reformas que mejoren la asignación de recursos e ideas en la

economía. En esta sección se hace énfasis en que una reforma de este tipo consiste en mejorar las condiciones de competencia

en los mercados de insumos.

El documento está organizado de la siguiente manera. En la sección 2 se presenta el contexto de la literatura y los hechos

en torno al sector informal. En la Sección 3 se documentan los hechos sobre el desarrollo de México; en la Sección 4 se

resumen las dos opciones con que México cuenta para reducir la informalidad; en las secciones 5 y 6 se presentan el Modelo

y las propiedades del Modelo; en las secciones 7 y 8, la calibración y los resultados. La sección 9 concluye.

2. Contexto de la literatura y los hechos en torno al sector informal

En esta sección se recopila literatura y se presentan hechos relevantes en torno al sector informal. Hay dos objetivos

principales en esta sección. El primero es mostrar, a la luz del acalorado debate en torno a la expansión del Seguro Popular y

su impacto en la informalidad, que si lo que se busca es la reducción del tamaño del sector informal, el debate debería estar

concentrado en determinantes clave como la capacidad de hacer cumplir la ley.

El segundo objetivo, consiste en presentar la fuerte relación negativa entre el tamaño del sector informal y el nivel de

desarrollo de los países y argumentar que el sector informal puede ser a la vez causa y síntoma del subdesarrollo de un país, lo

que significa que políticas públicas orientadas a salir del subdesarrollo, pueden también reducir el tamaño del sector informal.
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2.1. La capacidad de hacer cumplir la ley es un determinante clave del tamaño del sector informal

Este apartado está dedicado a discutir los determinantes clave del tamaño del sector informal a través de los países. En

particular, la discusión gira en torno a mostrar que uno de los determinantes más importantes es la capacidad que un gobierno

tiene para hacer cumplir las leyes impositivas y de regulación.

En términos generales, podemos entender el surgimiento de la informalidad como una decisión óptima de las empresas.

Dicha decisión toma en cuenta costos y beneficios de pertenecer al sector informal. En primera instancia, una empresa evita

el pago de impuestos y el cumplimiento de regulación onerosa al pertenecer al sector informal, lo que constituye un beneficio.

Por otro lado, evadir impuestos y regulación conlleva el riesgo de ser multado en caso de ser detectado, dicho riesgo puede ser

grande o pequeño dependiendo de la capacidad del gobierno para hacer cumplir la ley. Otros aspectos también importantes

que afectan la decisión de la empresa tienen que ver con costos de entrada al sector formal en papeleo y tramites lentos y

costosos, así como potenciales beneficios como el acceso a crédito.

No obstante, es claro que el sector informal no existiría si la capacidad de los gobiernos para hacer cumplir la ley no

estuviera limitada. Es decir, en el caso de que un gobierno fuera capaz de monitorear todas las actividades económicas, nadie

podría escapar del pago de impuestos y el cumplimiento de regulación. La Figura 1 presenta una matriz de diagramas de

dispersión donde se han utilizado datos del tamaño del sector informal, de la carga fiscal, un índice de estado de derecho y

el PIB per cápita para varios países (para información sobre las fuentes de los datos, ver el Apéndice). En la celda (renglón,

columna) (3,1) puede apreciarse una fuerte relación negativa entre el tamaño del sector informal y un indicie que mide la

situación del estado de derecho en los países.

La celda (2,1) muestra la relación entre la carga fiscal (recaudación de impuestos y contribuciones a la seguridad social

como porcentaje del PIB) y el tamaño del sector informal. En principio, uno pensaría que estas dos variables deben relacionarse

positivamente puesto que los beneficios de evadir impuestos aumentan con el peso de la carga fiscal. Sin embargo, esta variable

no captura de forma limpia el costo fiscal en el sector formal debido a que la recaudación de impuestos es el resultado de la

interacción entre la política fiscal y la capacidad para hacerla cumplir. En muchos países, las tasas marginales son elevadas,

sin embargo, la recaudación representa un porcentaje pequeño del PIB debido a que una gran parte de la economía no paga

impuestos.

La Tabla 1 muestra los coeficientes de correlación de rangos de spearman. Cuanto más cercano a uno sea el valor absoluto

de este coeficiente, más cercana es la relación entre las variables en cuestión a una relación monótona perfecta. La ventaja

sobre el coeficiente de correlación de pearson es que la relación no tiene que ser lineal. La Tabla muestra que dicho coeficiente
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Figura 1: Matriz de Diagramas de Dispersión

Sec.
Informal
(%PIB)

Recaudación
(%PIB)

Estado
de

Derecho

PIB
per

cápita

0 20 40 60

0

20

40

60

0 20 40 60

-1.5

0

1.5

-2 0 2

0

20,000

40,000

60,000

Cuadro 1: Matriz de Coeficientes de Correlación de Rangos de Spearman

Sec.
Informal
(%PIB)

Recauda-
ción

(%PIB)

Estado de
Derecho

PIB per
cápita

Sec.
Informal
(%PIB)

1

Recauda-
ción

(%PIB)

-0.4792* 1

Estado de
Derecho

-0.7019* 0.5707* 1

PIB per
cápita

-0.6697* 0.6351* 0.7589* 1

*Significativo al 99% de confianza. Se inluyeron110 países.
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Cuadro 2: Regresión del Tamaño del Sector Informal

Reg 1 Reg 2
Recaudación (%PIB) -.6265154* -.0824563

(-5.31) (-0.81)
Estado de derecho (índice) -10.49458*

(-10.08)
R2 0.2009 0.5828

es de -0.70 entre el tamaño del sector informal y la situación del estado de derecho, además el coeficiente es significativo al

99% de confianza. El coeficiente de la recaudación como porcentaje del PIB es también negativo y significativo pero mucho

menor (-0.47), y el signo es contrario al esperado. por otro lado, la tabla confirma que el estado de derecho y la recaudación

están positivamente correlacionados, al igual que la recaudación y el PIB per cápita y el PIB per cápita con el estado de

derecho.

Aunque el objetivo de este artículo no se centra en un análisis econométrico, los resultados de una regresión del tamaño

del sector informal vs recaudación y estado de derecho son interesantes. Véase la Tabla 2, en la regresión 1 sólo se incluye

la recaudación como variable explicativa, cuyo coeficiente resulta negativo y significativo (R2=0.20). Sin embargo, cuando

adicionamos como variable explicativa la capacidad para hacer cumplir la ley (estado de derecho), el coeficiente que mide la

recaudación ya no es significativamente distinto de cero. Además, el signo del coeficiente del índice de estado de derecho es el

esperado. Nótese también que la capacidad explicativa de la regresión 2 es tres veces más grande (R2 = 0.58). Esto confirma el

argumento de que uno de los determinantes más importantes del tamaño del sector informal es la capacidad de hacer cumplir

la ley.

2.2. El sector informal: ¿Causa o síntoma del subdesarrollo?

Uno de los hechos en torno al sector informal más reconocidos es que el tamaño del mismo es mayor en países pobres que

en ricos. En la Figura 1, celda (4,1) se presenta la relación entre ingreso per-cápita y tamaño de sector informal. La relación

negativa es evidente. Existen dos visiones sobre la dirección de causalidad detrás de esta relación inversa. Tradicionalmente

el sector informal se ha visto simplemente como un síntoma del subdesarrollo, es decir, el subdesarrollo es la causa del sector

informal. Recientemente, algunos autores han llamado la atención sobre distorsiones asociadas al sector informal, que pueden

contribuir como una de las causas del subdesarrollo de un país.

Antes de que el concepto de sector informal fuera utilizado por primera vez, la naturaleza dual de los entornos urbanos
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en países en desarrollo era ya un tema de preocupación entre los economistas (ver por ejemplo, Leys (1973)). La visión

dominante de entonces sobre el asunto, era que los trabajadores en este sector, estaban formados en linea para obtener trabajos

formales. Tal visión hacía dos supuestos clave: uno, que los trabajos formales eran mejores que los informales y dos, que los

mercados de trabajo no se vaciaban. Consistente con esta visión, era el argumento de que el sector informal era simplemente

un síntoma del subdesarrollo el cual desaparecería cuando el progreso económico ocurriera en el sector formal (Harris and

Todaro (1970)).

Hoy en día, con el cúmulo de evidencia empírica, sabemos que existen transiciones voluntarias del sector formal al infor-

mal lo que da al traste con la visión de que los trabajos formales son inherentemente mejores que los informales (una revisión

muy completa de esta evidencia está en Perry et al. (2007)). La literatura sobre el sector informal ha llegado al consenso de

que la mayor parte de los trabajadores en este sector eligen de manera óptima estar en él. Comenzando con Rauch (1991), un

importante número de autores han desarrollado modelos donde el sector informal aparece endógenamente como respuesta a

las condiciones institucionales de la economía, las cuales afectan los costos y beneficios de estar en el sector informal.

Recientemente, un número creciente de autores ha venido llamando la atención sobre las consecuencias nocivas que ciertas

distorsiones asociadas al sector informal traen sobre el desarrollo. El sentido de la causalidad se invierte en estos estudios pues

el sector informal contribuye a los malos resultados económicos.Farrell (2004) argumenta que la forma en que los individuos

evaden impuestos es reduciendo su tamaño para no ser detectados lo que constituye una ineficiencia, Lewis (2004) y Levy

(2008) plantean que el sector informal constituye un subsidio implícito para establecimientos con baja productividad; el

primero enfatiza la desventaja que empresas formales tienen frente a las informales al tener que pagar impuestos; el segundo

enfatiza también el gasto en protección social que se destina a trabajadores informales.

de V. Cavalcanti and Antunes (2007); Moscoso-Boedo and D’Erasmo (2009) y Leal-Ordóñez (2009) estudian los efectos

que el sector informal produce sobre variables agregadas en el contexto de modelos de equilibrio general. Cada uno enfatiza

canales distintos, los primeros dos enfatizan la importancia de los costos a la entrada y las leyes de bancarrota de manera

similar a lo que hacen Amaral and Quintin (2010); por otro lado, Leal-Ordóñez (2009) enfatiza las distorsiones que emer-

gen de la forma en que las empresas evaden impuestos, pues los establecimientos informales operan con menos capital por

trabajador que el resto de los establecimientos, porque prefieren permanecer pequeños a cambio de no ser detectados evadi-

endo impuestos2. En estos tres casos, la presencia del sector informal está asociada a importantes distorsiones que reducen la

2Una razón adicional es que los establecimientos informales tienen más dificultades para accesar a crédito barato que utilizan para incrementar el capital
con el que operan.
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productividad y el producto agregados.

En este artículo argumento que ambas visiones pueden coexistir: en un mismo modelo, el sector informal puede ser causa

y síntoma del subdesarrollo. Con la ayuda de un modelo de equilibrio general, muestro que debido a la baja capacidad para

hacer cumplir las leyes impositivas en México, el sector informal reduce el producto per cápita, y al mismo tiempo, muestro

que a mayor nivel de desarrollo, el tamaño del sector informal se reduce. En otras palabras, el modelo que presentaré, es

consistente con ambas visiones en cuanto que el sector informal es causa y síntoma del subdesarrollo a la vez. No obstante, el

modelo no es consistente con la visión de que la fuente del sector informal es un desequilibrio en el mercado de trabajo, sino

que, como en Rauch (1991) el sector informal surge de un aspecto institucional, y en este caso, de la incapacidad del gobierno

para hacer cumplir las leyes impositivas.

3. Hechos sobre el desarrollo de México

El objetivo de esta sección es dimensionar el subdesarrollo de México y acotar las posibles razones por las que México

tiene un ingreso per cápita bajo. Se argumenta que la clave para aumentar el ingreso per cápita consiste en llevar a acabo

acciones orientadas a incrementar la productividad total de los factores y se discuten políticas específicas que incrementan la

misma.

3.1. México es un país pobre

El desempeño de México en la última mitad del siglo XX y la primer década del XXI ha sido mediocre. En la Figura 2 se

utilizan datos del Conference Board y GGDC (2010) los cuales toman en cuenta las diferencias en precios relativos en cada

nación (esto es, se ajusta por PPC) y se muestran el PIB per cápita para EE.UU. y México en el periodo mencionado a precios

constantes de 2010. A mediados del siglo XX, México tenía un PIB per cápita de alrededor de $4,591 dólares mientras que

en EE.UU. era de $14,877. Sesenta años después, en 2010, México tiene un PIB per cápita de $15,367 dólares mientras que

en EE.UU. es de $47,857. Una forma de interpretar este hecho es que el poder de compra de un mexicano promedio hoy en

día es similar al que un estadounidense promedio tuvo a mitad del siglo XX, esto constituye un retraso de 60 años respecto de

nuestro vecino del norte.

Otro hecho interesante que se desprende la Figura 2, es que el promedio de la tasa anual de crecimiento de los ingresos

per cápita de México y de EE.UU. son de 1.22 y 1.18%, respectivamente. En otras palabras, durante el periodo en cuestión,

México apenas ha podido seguir el paso a EE.UU., pero no ha logrado reducir la brecha con ese país. Esta observación queda
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Figura 2: PIB per cápita en dólares de 2010 ajustado por PPC. Fuente GGDC 2010
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más clara cuando se grafican los ingresos per cápita relativos a EE.UU. en el tiempo. La Figura 3 presenta el PIB per cápita

para varios países relativo al de EE.UU. La experiencia de México contrasta con la de España, pues a pesar de que ambos

países tenían el mismo ingreso per cápita en 1950, el de España creció aceleradamente (3.5% en promedio cada año) de tal

manera que en 2010 ya alcanza el 66% del de EE.UU. ($31,871).

Aun más contrastante es el caso de Corea del Sur, cuyo ingreso per cápita en 1950 apenas llegaba a ser 1/4 del de México.

Sin embargo, Corea logra hacer crecer su ingreso per cápita durante el periodo en cuestión a una tasa de 5.5% por año en

promedio, de tal manera que en la década de los noventa empareja a México y en 2010 cuenta ya con un ingreso per cápita

similar al de España ($31,265). La apariencia de la línea roja en la Figura 2 coincide con la visión que muchos mexicanos

tienen de la situación económica: “México está estancado”.

3.2. México es pobre, porque es poco productivo

En esta sección utilizo algunos datos para mostrar que la razón por la cual México es un país pobre, es su baja productivi-

dad. La literatura de contabilidad del desarrollo, estudia los factores que explican las diferencias en ingreso per cápita entre

países. El consenso en las últimas décadas es que el bajo ingreso per cápita en los países pobres se debe, no a la cantidad de
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Figura 3: PIB per cápita relativo al de EE.UU. precios de 2010 ajustado por PPC

0.3

0.4

0.5

0.6

0.7

0.8

ra
ti

o

PIB per-cápita relativo a EE.UU. 

mex

esp

kor

0

0.1

0.2

0.3

1
9
5
0

1
9
5
3

1
9
5
6

1
9
5
9

1
9
6
2

1
9
6
5

1
9
6
8

1
9
7
1

1
9
7
4

1
9
7
7

1
9
8
0

1
9
8
3

1
9
8
6

1
9
8
9

1
9
9
2

1
9
9
5

1
9
9
8

2
0
0
1

2
0
0
4

2
0
0
7

2
0
1
0

kor

factores (capital y trabajo) con que estos cuentan, sino a la baja productividad con la que los factores son utilizados.

A continuación realizo una descomposición de las diferencias de ingreso per cápita entre Estados Unidos y México. El

objetivo principal es identificar desde un punto de vista contable, a qué se deben las diferencias de ingreso entre estos dos

países. Siendo el ingreso per cápita en México en 2010 de $15,367 dólares, y el de Estados Unidos de $47,857, el reto es

explicar una diferencia de 3.11 a 1. Comenzamos por descomponer el ingreso per cápita de la siguiente forma (como en

Restuccia (2008)):

Y/Pob =

(
Y

Hrs

)(
Ocu
Pob

)(
Hrs
Ocu

)
, (1)

donde Y/Hrs es el ingreso por hora, Ocu/Pob es la tasa de participación en el mercado laboral, y Hrs/Ocu son las horas

trabajadas por persona ocupada. El ingreso per cápita es igual a la multiplicación de estos tres factores: ingreso por hora,

tasa de participación y horas por ocupado. Para el caso de México en 2010, esta ecuación puede ser escrita como: 15,367 =

(18.42)*(0.39)*(2126). Desde un punto de vista contable, es posible saber cuál de estos tres factores es el que más difiere de

su valor correspondiente en EE.UU.
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(Y/Pop)mx
(Y/Pop)us

=
(Y/Hrs)mx
(Y/Hrs)us

(Ocu/Pop)mx
(Ocu/Pop)us

(Hrs/Ocu)mx
(Hrs/Ocu)us

15,367
47,857

=

(
18.42
62.55

)(
0.39
0.45

)(
2,126
1,690

)
0.32 = (0.29)(0.87)(1.26)

Como puede apreciarse, las horas trabajadas por persona ocupada en México son de hecho 26% más que en Estados

Unidos, lo que contribuye negativamente a explicar el bajo ingreso per cápita en México. En otras palabras, el ingreso per

cápita en México es menor que en Estados Unidos a pesar de que los mexicanos trabajan más horas. La tasa de participación

en el mercado laboral, ayuda a explicar muy poco de las diferencias en ingreso per cápita ya que la de México es muy cercana

a la de el país del Norte. Por lo tanto, la gran mayoría de las diferencias en ingreso per cápita, se deben a diferencias en el

ingreso por hora trabajada. El ingreso por hora en México es 0.29 del ingreso por hora en Estados Unidos, esto implica que el

92% de las diferencias en ingreso per cápita se deben a diferencias en ingreso por hora trabajada.

Como siguiente punto me propongo investigar los factores que explican las diferencias en ingreso por hora. Aunque el

ejercicio es puramente contable, hago uso de una función de producción agregada estándar. En particular, asumo que el ingreso

está dado por:

Y = AKα L1−α , (2)

donde K son los servicios del capital físico utilizados en la producción, L es una medida de los servicios laborales, A es la

productividad total de los factores y 0 < α < 1 es un parámetro. La ecuación 2 puede reescribirse de la siguiente manera:

Y
L
= A

1
1−α

(
K
Y

) α

1−α

Si identificamos L con el total de horas trabajadas, entonces tenemos que el ingreso por hora se descompone en dos

factores: el ratio capital-producto y la productividad total de los factores.

Para conocer la importancia de estos dos factores, basta conocer el ratio capital-producto para ambos países y el valor

de α . En cuanto al ratio capital-producto, algunos autores han realizado estimaciones del stock de capital para varios países,

incluido México.Hofman (2000) realiza una estimación para México desagregada por tipo de capital donde el promedio del
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ratio capital/producto en los datos de este autor es de 1.7; los datos de Nehru and Dhareshwar (1993) arrojan un promedio

de 2.09; los cálculos de Restuccia (2008) usando precios internacionales arrojan un 1.88 y en ? la valoración resulta en un

ratio de 2.0. Para el caso de Estados Unidos, existen diversas estimaciones que sitúan el ratio alrededor de 2.53. En cuanto

al valor de α , el valor estándar en la literatura para el caso de Estados Unidos y otros países desarrollados es de 1/3 (véase

Coensa, Kehoe y Ruhl por ejemplo). También, está documentado (Gollin, García verdú) que para el caso de países en vías de

desarrollo, el valor de alpha no está muy alejado de su valor en países desarrollados. Por ello, en este ejercicio utilizo un alpha

de 1/3 para ambos países.

Con estos ratios para México y para Estados Unidos y el valor de alpha podemos hacer una valoración de su importancia

en la explicación de las diferencias en los ingresos por hora entre estos dos países. Para esto escribimos el ratio de ingresos

por hora en ambos países así:

(Ymx/Lmx)

(Yus/Lus)
=

(
Amx

Aus

) 1
1−α
(

Kmx/Ymx

Kus/Yus

) α

1−α

0.29 =

(
Amx

Aus

) 3
2
(

2.0
2.5

) 1
2

Dado que los ratios capital-producto no son muy distintos entre los dos países, la capacidad explicativa de este factor es

baja. De hecho las diferencias en la acumulación de capital, sólo explica el 9% (0.5*ln(2.0/2.5)/ln(0.29)) de las diferencias

del ingreso por hora. El resto, 91%, es explicado por diferencias en la productividad total de los factores. Visto de otra forma,

si Amx = Aus, entonces el ingreso por hora en México debería ser 89% del de Estados Unidos, pero en realidad es sólo 29%.

La conclusión es muy clara: México es un país pobre porque es poco productivo.

3.3. ¿Por qué es México un país poco productivo?

Hay una amplia literatura que estudia las razones por las que la PTF es baja en países pobres. Siguiendo a Jones (2011),

hay dos razones fundamentales: o bien las economías tienen distintas posibilidades de producción o bien existe una mala

asignación de los recursos disponibles. La mala asignación de recursos se refiere a la forma en que los recursos son asignados

a través de distintos sectores de la economía, empresas con niveles productivos hetorgeneos, o incluso a la forma en que se

3Por ejemplo Conesa, Kehoe y Ruhl reportan un ratio en promedio de 2.6 y Guner et.. al reportan un ratio de 2.4
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asignan recursos dentro de la empresa.

Jones (2011) argumenta que la producción y el uso de ideas está relacionado con el nivel de la mala asignación de recursos,

por lo que, una vez que se endogenizan las ideas en el modelo, todo lo que queda como explicación de las diferencias de

ingreso entre países es la mala asignación de recursos. ¿Cuáles son las fuentes de la mala asignación de recursos? Dejando a

un lado diferencias en preferencias o geográficas, la fuente de la mala asignación tiene que ver con políticas que distorsionan

las decisiones de las empresas sobre cuántos insumos contratar y qué tecnologías operar. Por ejemplo, se genera una mala

asignación de recursos cuando se otorgan privilegios fiscales a un grupo de empresas o a un sector de la economía lo que

hace que recursos se desvíen hacia esas actividades privilegiadas y se alejen de los usos más adecuados. Un segundo ejemplo

consiste en políticas que culminan en barreras al crédito para ciertas empresas. La falta de crédito produce que los recursos no

sean canalizados para ser utilizados en los mejores fines.

Con respecto a la producción y uso de ideas, una rama tradicional de la literatura de Crecimiento y Desarrollo enfatiza los

efectos que la baja competencia trae sobre la adopción/innovación tecnológica. Dos exponentes recientes son Aghion et al.

(2005) y Fang (2009) quienes desarrollan modelos donde muestran que la amenaza de potenciales entrantes con tecnologías

avanzadas es un detonante de la adopción tecnológica de los incumbentes quienes deciden adoptar mejores tecnologías para

“escapar” de la competencia. Por tanto, en aquellas industrias donde hay costos de entrada altos y poca competencia, se

opera con tecnologías menos productivas. Nickell (1996) presentan evidencia de que la competencia está asociada con una

tasa de crecimiento mayor en la PTF en una muestra de compañías inglesas. Esta literatura contrasta con las predicciones de

modelos tradicionales de crecimiento endógeno como el de Aghion and Howitt (1992), donde la mayor competencia reduce

las rentas monopólicas que vienen con la innovación, lo que desanima el progreso tecnológico. Este aparente “divorcio” entre

la teoría tradicional y la evidencia empírica es estudiado por Aghion and Griffith (2005), donde se concluye que dos efectos

contrapuestos interactúan: el “efecto escape” de la competencia” y el “efecto disipador” de rentas de la misma. Cuál de estos

efectos es el dominante, depende de la distancia tecnológica entre las empresas de una industria.

Herrendorf and Teixeira (2011) (IER 2011) muestran que las barreras a la entrada previenen el desarrollo porque dan

poder monopólico a grupos de individuos que perderían rentas económicas si mejores tecnologías y arreglos laborales más

productivos fueran adoptados. En ejercicios cuantitativos, muestran que dichas barreras a la entrada son una de las causas más

importantes del subdesarrollo.

En el caso de México, Banda and Verdugo (2007) y Chiquiar and Francia (2009) presentan evidencia confirmando que

en aquellas industrias donde la competencia es baja la tasa de crecimiento de la PTF también lo es. En este mismo sentido,
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un reciente artículo de Kehoe and Ruhl (2010), explora las razones por las que las reformas económicas en México no

han generado crecimiento. Los autores realizan una comparación con China, un país que ha experimentado altas tasas de

crecimiento de la PTF en años recientes. En particular, se señala que en México al igual que en China, la apertura comercial

resultó en incrementos de la productividad del sector Manufacturero (véase también López-Córdova (2003)). Para los autores,

esto sugiere que el problema de México está en el bajo crecimiento de la productividad del resto de la economía; y que por

tanto, deberíamos buscar las razones que inhiben el crecimiento, en la falta de competencia en sectores como la extracción de

petróleo, la electricidad, las telecomunicaciones y el transporte.

Las distorsiones existentes en algunos sectores pueden tener ramificaciones en el resto de la economía si constituyen

un importante insumo para muchas actividades productivas. Pensemos por ejemplo los casos de la electricidad, los servicios

financieros, la transportación, las tecnologías de la información, y los servicios de salud, entre otros. Jones (2011) ha planteado

que este tipo de distorsiones pueden ser importantes en la explicación de la baja PTF en países pobres.

4. Dos opciones para reducir la informalidad

Si el objetivo es combatir la informalidad, y dada la evidencia aquí presentada y la literatura consultada, surgen dos op-

ciones: 1) incrementar la capacidad de hacer cumplir las leyes impositivas, y 2) tomar acciones que aumenten la productividad

total de los factores a un mayor ritmo que en Estados Unidos.

En general estas dos opciones no son mutuamente excluyentes, sin embargo, desde el punto de vista de un tomador de

decisiones, sí lo son. Un tomador de decisiones tiene un capital político limitado por lo que llevar a cabo las dos opciones es,

en general, no factible. Es por ello que es importante contrastar las ventajas y desventajas de las opciones en cuestión. En este

artículo emprendo este objetivo con la ayuda de un modelo de equilibrio general que calibro para México.

Anton and Hernandez (2010) han analizado una tercer opción para reducir la informalidad que consiste en implementar

la reforma fiscal propuesta por Levy (2008). Los autores concluyen que el sector informal puede reducirse eliminando cuotas

a la seguridad social, sin la necesidad de mejorar el monitoreo fiscal. Es importante aclarar que en dicho artículo el concepto

de informalidad difiere del utilizado en este artículo. Mientras que para los autores mencionados “la eliminación de la in-

formalidad” significa la introducción de la cobertura universal en seguridad social; para un servidor significa la ausencia de

establecimientos que no cumplen con las disposiciones fiscales.

Uno podría estar interesado en comparar los efectos de las dos opciones mencionadas arriba con la propuesta de reforma

fiscal de Levy (2008). Nótese primero que por construcción, dicha propuesta de reforma dejaría sin cambio la recaudación de
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impuestos como porcentaje del PIB, pues la eliminación de las cuotas sería compensada con el cobro generalizado del IVA.

En el modelo que se presenta a continuación, utilizo un único instrumento impositivo que captura la carga fiscal total pues el

objetivo es enfatizar el rol que juega el monitoreo fiscal. Por tanto, la reforma de Levy (2008) no tiene ningún efecto en este

contexto, porque deja sin alterar la carga fiscal (ya que reduce un impuesto y aumenta otro), por lo que no se modifican los

beneficios (ni los costos) de pertenecer al sector informal.

5. Modelo

En este artículo utilizo el modelo en Leal-Ordóñez (2009) con una ligera modificación. La diferencia clave es que en esta

ocasión introduzco un componente exógeno que afecta la productividad total de los factores de todos los establecimientos.

Para fines de exposición presento las características más importantes del modelo.

En esta economía existe un hogar representativo que vive por un número infinito de periodos. Este hogar está habitado por

un continuo de individuos de masa 1. El hogar tiene las dotaciones de capital y tiempo y maximiza preferencias en el tiempo

y acumula capital como en un modelo estándar de crecimiento. Cada individuo tiene una dotación de habilidad empresarial

z ∈ [z,z]. Esta habilidad empresarial se distribuye en la población de acuerdo a una función de distribución acumulada G(z).

Cada individuo z puede tener una de tres ocupaciones: emprendedor formal, emprendedor informal y empleado.

Independientemente de el sector en que opere, si un individuo es emprendedor, entonces tiene acceso a la siguiente tec-

nología:

f (z,k, l) = Azkθk lθl ,

donde l son servicios laborales, k son servicios de capital físico, A es un parámetro que afecta la productividad total de

los factores del establecimiento y es común a todos los establecimientos. θk y θl son parámetros tales que 0 < θk + θl < 1.

Definimos γ = θk +θl . Por otro lado, si un individuo es empleado entonces provee una unidad de trabajo al mercado.

Hay un gobierno que impone un impuesto sobre el producto de los establecimientos (τy) y realiza transferencias lump-sum

al hogar representativo. El impuesto puede ser evitado operando en el sector informal. Sin embargo un establecimiento en

el sector informal (un emprendedor informal) enfrenta una probabilidad de ser detectado y castigado. La probabilidad de ser

detectado sigue la siguiente forma funcional:
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p(k(z)) =


0, k(z)0 b

1, do f
,

donde b > 0 y k(z) es el capital contratado por el establecimiento z.

El valor de b es directamente proporcional a la capacidad del gobierno para hacer cumplir la ley impositiva, esto es, es

una medida del cumplimiento del estado de derecho. Nótese que esta forma de modelar la capacidad del gobierno, le da la

oportunidad a un establecimiento de operar en el sector informal con capital menor o igual a b y disfrutar los beneficios de la

evasión.

5.1. Ingreso en cada ocupación

Si un individuo es empleado entonces recibe el salario por unidad de trabajo w. En cambio si el individuo es un emprende-

dor formal entonces maximiza beneficios tomando en cuenta el impuesto:

πF(z;w,r) = máx
{lF ,kF}

{
(1− τy)Azkθk

F lθl
F −wlF − rkF

}
,

donde r es el precio del alquiler del capital y el subíndice F representa al sector formal. Por otro lado, si el individuo es

un emprendedor informal, entonces maximiza beneficios tomando en cuenta la probabilidad de ser detectado:

πI(z;w,r) = máx
{lI ,kI}

{
(1− p(kI))

(
Azkθk

I lθl
I −wlI− rkI

)}
Nótese que nunca será el caso que un emprendedor informal elija capital mayor a b en equilibrio, porque resultaría multado.

Por tanto, los beneficios del emprendedor informal pueden reescribirse como:

πI(z;w,r) = máx
{lI ,kI}

{
zkθk

I lθl
I −wlI− rkI

}
s.t. kI 0 b

5.2. El problema del hogar representativo

El hogar representativo elige secuencias de consumo, capital y la ocupación de cada uno de los individuos tomando como

dados las secuencias de precios {wt ,rt}, impuestos τy, transferencias y el parámetro de estado de derecho (b), para maximizar

la utilidad de por vida. El problema es:
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máx
{Ct ,Kt ,It (z),Ft (z)}

{
∞

∑
t=0

β
tu(Ct)

}

sujeto a la restricción presupuestal:

Ct(z)+Kt+1− (1−δ )Kt = rtKt +E(wt ,rt ;τy,b)+Tt ,∀t

donde K0 está dado, E es el ingreso del hogar agregando a través de los individuos y F e I son índices que toman el valor

de cero o uno para representar las decisiones ocupacionales.

5.3. Equilibrio

Un equilibrio para esta economía consiste en secuencias {Ct ,Kt+1,wt ,rt} y {It(z),Ft(z)} ∀z ∈ [z,z], tales que, tomando

como dados las secuencias de precios {wt ,rt}, impuestos τy, transferencias y el parámetro de estado de derecho (b), el hogar

resuelve su problema, los establecimientos maximizan beneficios ∀t, y los mercados se vacían.

5.4. Estado Estable

En este artículo me enfoco en el equilibrio de estado estable de esta economía. En el estado estable los precios de los

factores, las decisiones ocupacionales, el capital agregado y el producto son constantes en el tiempo.

6. Propiedades del Modelo

6.1. Decisiones ocupacionales

Las decisiones ocupacionales en el estado estable están caracterizadas por dos umbrales {z1,z2}. Estos umbrales se definen

como en la Figura 4. En la figura, el eje de las equis mide la habilidad empresarial, mientras que el eje de las y, mide los

ingresos para las distintas ocupaciones. La linea azul son los ingresos para emprendedores formales, la roja para informales

y la negra para empleados. La lineas roja y azul son crecientes porque la habilidad empresarial aumenta la productividad de

los establecimientos y los beneficios, mientras que la negra es constante porque se asume que no hay heterogeneidad en los

servicios laborales prestados por los empleados. Por tanto existe el umbral z1 con la propiedad de que todos los individuos con

habilidad empresarial a la izquierda del mismo obtienen más ingreso siendo empleados y los que están a la derecha siendo

emprendedores.
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Figura 4: Decisiones Ocupacionales en el Estado Estable
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En lo que respecta al umbral z2, nótese que para valores bajos de habilidad empresarial la linea roja está por encima

de la azul (izquierda de z2), mientras que para valores altos (derecha de z2) sucede lo contrario. Esto es así porque el costo

de oportunidad de operar en el sector informal es más alto para individuos con habilidad empresarial elevada. Para estos

individuos, el producto marginal del capital es alto pues son más productivos; por otro lado, operar en el sector informal

implica una restricción en el uso del capital (menor o igual que b) lo que resulta más costoso entre mayor sea la productividad

del mismo. Es por ello que los individuos con z alto obtienen más ingreso en el sector formal.

6.2. Distorsiones asociadas a la forma en que se evaden impuestos

Los umbrales {z1,z2} son suficientes para caracterizar las decisiones ocupacionales de todos los individuos. Adicional-

mente existe el umbral zc que nos ayuda a identificar a emprendedores informales que óptimamente deciden restringir la

cantidad de capital utilizada para permanecer sin ser detectados y seguir disfrutando de la evasión de impuestos. Dicho umbral

afecta el perfil de demanda de capital a través de los individuos. Los establecimientos con habilidad empresarial entre z1 y

zc son establecimientos informales que operan sin restricción en su demanda por capital. Sin embargo, los establecimien-

tos con z ∈ [zc,z2] son establecimientos informales que prefieren restringir la cantidad de capital utilizada a b unidades, para

poder permanecer sin ser detectados. Esta distorsión en la cantidad de capital contratada se traduce en una distorsión en el ratio

capital-trabajo de este grupo de establecimientos informales. En particular, el grupo de establecimientos informales que decide

restringirse exhibe en equilibrio ratios capital-trabajo que están por debajo del que exhiben el resto de los establecimientos.
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Figura 5: Perfil del ratio capital trabajo
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Dicha distorsión se muestra en la Figura 5.

Estas distorsiones en las decisiones de las empresas son cuantitativamente importantes como se muestra en Leal-Ordóñez

(2009) y son consecuencia directa de la baja capacidad que tiene el gobierno para recaudar.

6.3. El rol del componente exógeno de productividad

El parámetro A afecta a todos los establecimientos por igual, por lo que es interesante considerar lo que sucede con las

decisiones de las empresas cuando este parámetro cambia. Debido a que A entra en la función de producción de manera

multiplicativa, incrementos en A se traducen en incrementos de la productividad marginal del capital y del trabajo, ceteris

paribus. En la sección 8 se elabora sobre los efectos de cambios en A en la economía.

6.3.1. ¿Cómo interpretamos A?

Dado que A es exógeno en este modelo, cambios en este parámetro se relacionan con cambios en la estructura de la

economía que afectan la productividad de todos los establecimientos de manera generalizada. Por ello, este tipo de cambios

se traducen directamente en incrementos de nuestra medida de PTF y también en incrementos en el PIB per cápita. Por todo

esto, incrementos en A pueden ser interpretados como todos aquellos cambios estructurales (no explícitos en el modelo) que

llevarían a México a acercarse al PIB per cápita de Estados Unidos.
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En este sentido, como se describió en la sección 3.3, hay una amplia literatura que estudia las razones por las que la

PTF es baja en países pobres. Muchas de estas razones son las mismas que harían cambiar el valor de A en nuestro modelo.

Queremos asociar incrementos en A principalmente con políticas que estimulen la mejor asignación de recursos e ideas en la

economía como la introducción de mayor competencia en industrias de alta concentración o bien con la presencia de grupos

de individuos que impiden la adopción de mejores tecnologías (sindicatos, asociaciones profesionales, etc.); pero también

con políticas no directamente relacionadas con la estructura competitiva de los mercados, como la erradicación de privilegios

fiscales a grupos de empresas o a sectores de la economía; la mejora de los mercados financieros para disminuir barreras al

crédito; o la eliminación de política social discrecional.

7. Calibración

Los parámetros a calibrar son los relacionados con la tecnología: A, θk y γ; la tasa impositiva τy, la capacidad del gobierno

b, y los parámetros asociados con la distribución de habilidades empresariales.

Dado que las unidades de la habilidad empresarial z y de A son arbitrarias, en realidad podemos normalizar A = 1 sin

pérdida de generalidad. Esto hace que la calibración en este artículo no sea distinta de la que se puede encontrar en Leal-

Ordóñez (2009). A continuación reproduzco brevemente el procedimiento de calibración.

La función de distribución acumulada de z se asume que sigue una truncada de Pareto con parámetros zmin, zmax y s:

G(z) =
1−
( zmin

z

)s

1−
(

zmin
zmax

)s ,

donde s es el parámetro de contorno y 0 < zmin < zmax.

Para un par de los parámetros se puede proveer una calibración independiente. Tomamos θk = 0.33 porque es un valor

estándar en la literatura de modelos agregados enfocada en México. Por ejemplo en Bergoeing et al. (2001), Solimano et al.

(2005) y Restuccia and Rogerson (2008), se usan 0.33, 0.35 y 0.28 respectivamente. Un valor de θ = 0.33 es consistente con

las estimaciones de Garcia-Verdu (2005). También tomamos δ = .05 por razones similares.

El resto de los parámetros son calibrados de la siguiente manera. Se resuelve el modelo numéricamente y se escogen los

valores de los parámetros de tal manera que el modelo reproduzca ciertos momentos de interés. Nuestro objetivo es reproducir

los momentos de la economía Mexicana del Cuadro 3.

En el Cuadro 4 se puede apreciar que el modelo no tiene problemas para reproducir los momentos relevantes.
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Cuadro 3: Momentos a Reproducir

Momentos Valor Fuente
Tamaño promedio de los establecimientos en la Economía 5.8 ENOE y Censos Económicos
Tamaño promedio de Establecimientos con más de 100
trabajadores

364 Censos

Porcentaje de trabajadores en establecimientos con más de
100 trabajadores

32% Económicos

Tamaño del Sector Informal 31% ENEU

Ratio capital-trabajo 2.0 IMF-WDI

Ratio recaudación a PIB 19% OECD, INEGI
Fuente: Leal-Ordóñez (2009)

Cuadro 4: Ajuste de la Calibración

Momentos Datos Modelo
K/Y 2.0 2.0

Tamaño Promedio 5.8 5.8
Sector Informal (%) 30 30
Recaudación/GDP .19 .1966
Tamaño Promedio para Grandes Establecimientos:

de más de 100 364 364.9
Fracción de empleo para Grandes Establecimientos:

de más de 100 .32 .32
Fuente: Leal-Ordóñez (2009)
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Un resultado interesante de la calibración es que aunque la carga fiscal como fracción del PIB es de sólo 19%, la tasa

impositiva que enfrentan los establecimientos en el sector formal es de 26%. Esto es así porque solo una parte de la economía

paga impuestos.

8. Resultados

En esta sección presento dos opciones para la eliminación de la informalidad en México. La primera consiste en incremen-

tar la capacidad de recaudación haciendo cumplir la ley; la segunda en incrementar la productividad de los establecimientos.

En estos ejercicios se utiliza como punto de referencia, los valores de las variables de la economía calibrada de la sección

anterior.

8.1. Opción 1: Incrementar la capacidad de hacer cumplir la ley

A continuación realizo el ejercicio de simular en el modelo un incremento en la capacidad de hacer cumplir la ley. Para

esto, reduzco el valor de b a cero y estudio los efectos que esto trae sobre variables agregadas en el corto y en el largo plazo.

Este ejercicio es equivalente a repartir de manera simétrica la carga fiscal a través de los establecimientos; en otras palabras,

dado que ahora el gobierno puede detectar a todo aquél que opere con capital mayor a cero, ningún establecimiento tiene

incentivos para operar como informal, por tanto en esta economía con monitoreo perfecto, todos los establecimientos pagan

un impuesto uniforme sobre el producto.

En el Cuadro5 se muestran los efectos de corto plazo, esto es, los efectos que ocurrirían el primer periodo después de la

introducción del cambio en monitoreo.

Los principales resultados son los siguientes. En el corto plazo, el producto aumenta 4%. Esto ocurre sin cambiar im-

puestos ni la cantidad de capital utilizada, y viene asociado a un incremento de la productividad de la misma magnitud. Los

rendimientos al capital aumentan 14% en el corto plazo y los salarios de los empleados bajan de manera importante. La

fracción de empleados en la economía se incrementa 11% y la habilidad empresarial promedio aumenta 22%.

8.1.1. En el corto plazo, la productividad y el producto se incrementan

Definimos la productividad como la mediríamos directamente de los datos, esto es, asumimos una función de producción

de la forma: Y = T FP
(
Kα L1−α

)
. En esta economía L = 1, y en el corto plazo K permanece sin cambios, por lo que la

única fuente posible del incremento en Y es un incremento en T FP. ¿De qué forma la introducción de monitoreo perfecto

23



Cuadro 5: Efectos de Corto Plazo de la introducción del Monitoreo Perfecto

Variable Valor bajo monitoreo
perfecto relativo al
punto de referencia

Y 1.04
τy 1
K 1

T FP 1.04
r 1.14
w 0.86

FracciónEmpleados 1.11
Habilidad Empresarial 1.22

Fuente: Leal-Ordóñez (2009)

incrementa T FP? Recordemos que la presencia de monitoreo imperfecto (es decir, sector informal) está asociado a la presencia

de distorsiones. Cuando se introduce el monitoreo perfecto, estas distorsiones desaparecen, lo que constituye la fuente del

incremento en productividad.

En términos generales, podemos entender el incremento en la productividad como el resultado de la mejor utilización de

los recursos existentes (capital y trabajo). Una forma de valorar dicho cambio se encuentra en la Figura 6. Ahí se muestra

que la eliminación de la informalidad provocaría una reasignación de recursos (se muestra el trabajo) desde establecimientos

pequeños y poco productivos hacia establecimientos medianos y grandes de alta productividad; o en otras palabras, la elimi-

nación de la informalidad provoca un mejor uso de los recursos existentes. Como resultado de esta reasignación, vemos que

el tamaño promedio de los establecimientos pasa de 5.8 a 12.9 trabajadores.

¿Qué distorsiones son removidas? Primero, nótese que debido a que todos los establecimientos pagan impuestos, hay un

grupo de individuos de baja productividad (los que están justo a la derecha de z1) que deciden volverse empleados y dejan

de operar como emprendedores. Estos individuos en establecimientos pequeños de muy baja productividad, estaban operando

como emprendedores porque disfrutaban del subsidio implícito en el sector informal cuando había monitoreo imperfecto.

Ahora que el monitoreo es total, estos individuos deben pagar impuestos y no les conviene más operar como emprendedores

informales, por lo que se vuelven empleados. Segundo, recordemos que bajo monitoreo imperfecto, existe una distorsión

asociada a la forma en que los establecimientos evaden impuestos en el sector informal. En particular, esta distorsión reduce

los ratios capital-trabajo de establecimientos informales porque prefieren reducir la cantidad de capital contratada a cambio

de permanecer en el sector informal sin ser detectados; cuando se introduce monitoreo perfecto, esta distorsión desaparece
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Figura 6: Reasignación de recursos
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pues todos los establecimientos pagan un impuesto uniforme y exhiben el mismo ratio capital-trabajo. Tercero, el hecho de

que un grupo de establecimientos pague impuestos y otro grupo no lo haga cuando hay monitoreo imperfecto, provoca una

asignación ineficiente de recursos hacia establecimientos de baja productividad de manera similar a lo que pasa en Restuccia

and Rogerson (2008); cuando hago b = 0, esta distorsión desaparece y los recursos se asignan de manera eficiente. Estas son

las tres fuentes del incremento en la productividad en el corto plazo.

8.1.2. En el corto plazo, los salarios disminuyen

La eliminación de la informalidad provoca una reducción de los salarios de los empleados a pesar del incremento en la

productividad. La razón es que, como se mencionó arriba, a un grupo importante de individuos ya no les conviene más operar

como emprendedores informales y deciden convertirse en empleados cuando el monitoreo se mejora. Dicho cambio en las

decisiones ocupacionales provoca un aumento en la oferta de empleados, lo que no s compensado con el crecimiento que los

establecimientos que permanecen operando experimentan. Los salarios disminuyen en ese periodo a un nivel que es 86% del

nivel de referencia.
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Cuadro 6: Efectos de Largo Plazo: Monitoreo Perfecto con Tasa Fija

Variable Valor bajo monitoreo perfecto relativo al
valor de referencia

Corto Plazo Largo Plazo
Y 1.04 1.11
τy 1 1
K 1 1.22

T FP 1.04 1.04
FracciónEmpleados 1.11 1.11

Habilidad Empresarial 1.22 1.22
w 0.86 0.92

T/Y 1.38 1.38
Fuente: Leal-Ordóñez (2009)

Recordemos que en el corto plazo, el capital está fijo, por lo que es importante entender qué pasa en el largo plazo cuando

la cumulación de capital responde a los nuevos incentivos.

8.1.3. En el largo plazo, el capital, el producto y los salarios aumentan

A continuación presentamos los valores de estado estable cuando b= 0 relativos al punto de referencia para dos escenarios:

el primero en el Cuadro 6, cuando dejamos fija la tasa impositiva y el segundo en el Cuadro __, cuando reducimos la tasa

impositiva para dejar la recaudación sin cambios.

Vemos el primer escenario. En el largo plazo, la acumulación de capital se detona 22% lo que provoca que el producto se

incremente 11% respecto del valor de referencia. Como los empleados tienen más capital, el salario sube respecto del valor de

corto plazo, pero aun permanece por debajo del valor de referencia. En este escenario, se acumula capital como respuesta a la

mejora en la capacidad de monitoreo, principalmente porque se retira la distorsión de los ratios capital-trabajo, lo que mejora

el rendimiento del capital de corto plazo y detona la acumulación, sin embargo, ya no hay

Como podemos ver, cuando incrementamos la capacidad recaudatoria dejando la tasa impositiva fija, la recaudación como

porcentaje del PIB aumenta debido a que la base gravable se incrementa. Esto le da la oportunidad a México de reducir los im-

puestos y aun así seguir recaudando lo mismo que se recaudaba bajo monitoreo imperfecto (es decir, con sector informal). En

el segundo escenario, se analizan los efectos que tendría estos dos cambios: introducción de m monitoreo perfecto combinado

con una reducción de la tasa impositiva que deje la recaudación sin cambios.

La Figura 7 muestra que la reducción de los impuestos traería un impulso extra a la economía (porque los impuestos
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Cuadro 7: Efectos de Largo Plazo: Monitoreo Perfecto con Recaudación Fija

Variable Valor bajo monitoreo perfecto relativo al
valor de referencia

Tasa Fija Recaudación Fija
Y 1.11 1.17
τy 1 0.64
K 1.22 1.45

T FP 1.04 1.04
FracciónEmpleados 1.11 1.11

Habilidad Empresarial 1.22 1.22
w 0.92 1.09

T/Y 1.38 1
Fuente: Leal-Ordóñez (2009)

son distorsionantes), incrementando el producto 17% respecto del valor de referencia. El capital aumentaría 45% lo que

finalmente traería los salarios a un nivel 9% mayor que el nivel de referencia.

8.2. Opción 2: Incrementar el componente exógeno de productividad

Considere lo que sucede con las decisiones de las empresas cuando el parámetro A cambia. Debido a que A entra en la

función de producción de manera multiplicativa, incrementos en A se traducen en incrementos de la productividad marginal

del capital y del trabajo, ceteris paribus.

8.2.1. Corto plazo

Analicemos primero lo que sucede en el corto plazo cuando la cantidad agregada de capital está fija. El cuadro 8presenta

los efectos en variables agregadas ante un incremento de 25% en A. Como puede apreciarse, se genera un incremento de la

misma magnitud en el producto, la medida de PTF, los salarios y la tasa de retorno al capital. No hay cambios en decisiones

ocupacionales y el sector informal no se ve alterado.

¿A qué se deben estos cambios? Pensemos en estos efectos en dos etapas, la primera dejando los precios fijos y la segunda

cuando los precios se ajustan. Nótese que a los precios originales, los ingresos para cada individuo aumentan con el cambio en

A, lo que se manifiesta en un desplazamiento hacia arriba de las curvas roja y azul de la Figura 4. Si los precios no cambiaran

en el corto plazo, dicho desplazamiento provocaría excesos de demanda en los mercados de factores y modificaría los umbrales

z1, z2 y zc. Sin embargo, estos precios deben ajustarse para restablecer el equilibrio en los mercados. ¿Cuánto deben aumentar

los precios factoriales para que esto suceda? Resulta que los precios w y r aumentan de tal manera que los umbrales no son
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Cuadro 8: Efectos de Corto Plazo de un Incremento en A de 25%

Variable Nuevo valor relativo al
punto de referencia

Y 1.25
τy 1
K 1

PT F 1.25
r 1.25
w 1.25

FracciónEmpleados 1
Sector In f ormal 1

Fuente: Elaboración propia

afectados en equilibrio. Este resultado es intuitivo, pues nótese que en el corto plazo la oferta agregada de capital no cambia

y la de trabajo se reduce con el umbral z1, por lo que los precios deben aumentar para reducir los excesos de demanda hasta

traer las demandas agregadas de capital y de trabajo a sus niveles originales, lo que sólo puede suceder cuando los umbrales

no han cambiado. Nótese también que las demandas individuales de capital y trabajo son las mismas que antes del cambio en

A, lo cual es posible a pesar de la mayor productividad pues también se tienen mayores precios de los factores.

Lo anterior es un resultado estándar de equilibrio general estático. La razón es que las funciones de exceso de demanda

en un modelo estándar son homogéneas de grado cero en precios. Recuérdese que esto significa que si un vector de precios

P resuelve el sistema de exceso de demandas, entonces λP, donde λ > 0 también lo resuelve. Esta es la razón por la que

decidimos normalizar uno de los precios, pues únicamente importan los precios relativos.

En el caso de nuestro modelo, nótese que debido a la forma multiplicativa en que el parámetro A entra en la función

de producción, este juega un rol idéntico en las ecuaciones al que juega el precio del bien. De hecho, si no hubiéramos

normalizado el precio del bien a 1, este aparecería siempre al lado de A en las ecuaciones. Lo anterior significa que las

ecuaciones de exceso de demanda de nuestro modelo, son homogéneas de grado cero en {A,w,r}. A su vez, esto significa que

si dichas ecuaciones de exceso de demanda son igual a cero para A0,w0 y r0, también lo son para λA0,λw0 y λ r0, con λ > 0.

La aplicación práctica de este resultado, es que en el corto plazo, un cambio en A, provocará, en equilibrio, aumentos en w y

en r en la misma proporción. Nótese también que esto implica que ni los precios relativos (r/w), ni los ratios capital-trabajo

cambian ante un movimiento en A.

Este resultado puede representase gráficamente con la ayuda de la Figura 4. En dicha figura, un aumento en A provoca un
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Cuadro 9: Efectos de Largo Plazo de un Incremento de 25% en A

Variable Valor con A = 1.25
relativo al punto de

referencia
Y 1.41
τy 1
K 1.43

T FP 1.26
w 1.36
r 1

FracciónEmpleados 1.02
Fracción In f ormal 0.22

Fuente: Elaboración propia

desplazamiento de las tres líneas (roja, azul y negra) en la misma proporción, de tal forma que los umbrales z1,z2 y zc quedan

sin cambios.

8.2.2. Largo plazo

Ahora consideremos el largo plazo. En el Cuadro9, se presentan los efectos que un incremento de 25% en A traería sobre

la economía en el nuevo estado estable. Se confirman incrementos de gran magnitud en el producto agregado (41%) , el

stock de capital (43%), la productividad (26%) y los salarios 36%. En contraste, las decisiones ocupacionales cambian sólo

ligeramente, la fracción de empleados aumenta 2%. El tamaño del sector informal se reduce de 30% de los empleados a un

22%.

Como vimos en la sección anterior, el sector informal está asociado a distorsiones que reducen la productividad y la

acumulación de capital, por lo que cuando el tamaño de este se reduce, dichas distorsiones se reducen también, lo que otorga

un impulso extra a la economía. Por ello, la variable PTF se incrementa más del 25%, la acumulación de capital se detona

no sólo por el incremento directo en la productividad asociado a A, sino también porque se reducen las distorsiones sobre los

ratios capital-trabajo. Con estos dos efectos, el producto termina 41% por encima del valor de referencia y los salarios 36%.

¿Qué hay detrás de estos resultados? La tasa de retorno del capital ha aumentado en el corto plazo como consecuencia

del aumento en A, esto detona la acumulación de capital en el largo plazo, mientras que la oferta de trabajo (incluidos em-

prendedores y empleados) permanece fija (normalizada a 1). Para que los mercados estén en equilibrio es ahora necesario

un cambio en los precios relativos. En el estado estable, el precio del capital es menor que el alcanzado en el corto plazo, y
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como sabemos es igual que el original r = 1/β − (1− δ ). Por todo esto, el ratio r/w es menor en el nuevo estado estable.

Como consecuencia de este movimiento en precios relativos, el umbral z2 se mueve hacia la izquierda y el umbral z1 hacia la

derecha, lo que resulta en una reducción del tamaño del sector informal en el equilibrio de estado estable.

Para explicar esto, considere primero el movimiento hacia la izquierda del umbral z2. En términos gráficos, podemos

entender el cambio en el umbral z2 usando la Figura 4. En el nuevo estado estable, la curva azul se ha desplazado hacia arriba

más que la curva roja. Esto ha sido así, porque la reducción en r/w beneficia más a los formales pues son estos los que usan

un ratio capital-trabajo mayor (véase la Figura 5).

Otra forma de analizar estos resultados es considerando cómo son afectadas las decisiones del emprendedor marginal z2.

Sabemos que en el corto plazo, cuando el capital es fijo (primer periodo después del cambio en A), las curvas roja, azul y

negra de la Figura 4 se desplazan proporcionalmente hacia arriba dejando z2 sin cambios. También sabemos que los precios

factoriales aumentan en el mismo porcentaje que A, por lo que r/w no cambia. Considere la situación en el segundo periodo

después del cambio en A, esto es, una vez que el hogar representativo ha respondido ya al mayor retorno del capital en el

corto plazo. En este segundo periodo, la oferta de capital ha aumentado, por lo tanto una menor tasa r es necesaria para vaciar

este mercado. Ahora considere los beneficios del emprendedor marginal z2 para distintos sectores; dado el salario de corto

plazo y el menor valor de r tenemos: πF(z2,A,w,r) > πI(z2,A,w,r). Esto resulta directamente de que z2 usa más capital por

trabajador en el sector formal que en el informal (véase la Figura 5), por lo que la disminución de r/w le es más favorable

en el sector formal. De manera trivial, esta desigualdad se cumple también para los emprendedores que están inmediatamente

a la izquierda de z2, por lo que este umbral se mueve a la izquierda. Conforme el capital se acumula, el cambio en precios

relativos es mayor, lo que continua moviendo el umbral z2 hacia la izquierda. En el largo plazo, el capital seguirá acumulándose

mientras la tasa de retorno sea mayor a 1/β − (1−δ ).

Debido a la discontinuidad en el perfil de demandas de capital, cuando un emprendedor se muda del sector informal al

formal, la demanda de capital de este emprendedor aumenta bruscamente (ver Figura ??), al igual que su ratio capital-trabajo.

La mayor cantidad de capital por trabajador empuja la productividad de los empleados lo que empuja el salario hacia arriba,

junto con el umbral z1hacia la derecha.

Este resultado también puede ser entendido desde el punto de vista del planeador social (no se muestra en el documento).

El incremento en A aumenta la productividad marginal del capital en cada establecimiento para k y l dados; a medida que el

planeador cuenta con más y más capital para ser asignado entre los establecimientos, debe mudar establecimientos del sector

informal donde el capital es fijo, al sector formal donde se usa más capital.
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Figura 7: El sector informal cae con la productividad
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En resumen, en el nuevo equilibrio de estado estable el sector informal disminuye ante un incremento en A porque z1

se mueve hacia la derecha y z2a la izquierda. Dicha disminución se debe a que la mayor productividad detona acumulación

de capital, lo que disminuye el precio del capital relativo al del trabajo. Como los emprendedores informales en el margen

utilizan mucho menos capital por trabajador que los formales, esta disminución en r/w cambia los beneficios de los formales

de manera desproporcionada, lo que ocasiona que un grupo de emprendedores se muden del sector informal al sector formal.

Por ello, es un resultado de equilibrio de estado estable que el tamaño del sector informal disminuye a medida que A aumenta.

8.2.3. El sector informal como síntoma del subdesarrollo

En la Figura 7, se presentan los valores de equilibrio de estado estable del tamaño del sector informal, para distintos

valores de A. Nótese primero la clara relación negativa entre el valor de A y el tamaño del sector informal. En la Figura puede

apreciarse que si México tuviera un valor de A dos veces más grande que el que hoy tiene, el sector informal sería de sólo

6%; un valor similar al sector informal de EE.UU. Desde luego, que el incremento en A se traduce no sólo en reducciones de

informalidad, sino en mejoras de gran magnitud para el producto, la productividad agregada, el capital y los salarios.
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8.3. La economía política en torno a la eliminación del sector informal

En esta última parte realizo algunas interpretaciones de la economía política detrás de la existencia del sector informal.

Como vimos, si de eliminar el sector informal se trata, un hacedor de política tiene dos opciones: incrementar la capacidad de

hacer cumplir la ley, ó incrementar la productividad de la economía a través de reformas que afecten de manera favorable el

entorno en que las empresas operan.

Como vimos en la sección 8.1, incrementar la capacidad de monitoreo para hacer cumplir la ley impositiva puede resultar

en importantes ganancias para el país ya que se remueven distorsiones sobre las decisiones de las empresas. Sin embargo

estas ganancias constituyen solamente un lado de la ecuación. En general un tomador de decisiones considera el beneficio y el

costo de las políticas que hay sobre la mesa. En este artículo, se han realizado simulaciones donde el gobierno abruptamente

aumenta su capacidad de monitoreo, esto desde luego debe tener un costo asociado a la complejidad técnica de dicho cambio.

Pero dejando a un lado el costo técnico existen otras consideraciones de economía política. En particular, recordemos que

la mejora en la capacidad de monitoreo trae como consecuencia que en el corto plazo existan ganadores y perdedores. En

particular, vimos que un grupo importante de individuos decide convertirse en empleados y por tanto la oferta laboral se

incrementa en equilibrio, reduciendo los salarios. En México, al rededor del 80% de los trabajadores son empleados, lo que

significa que un grupo importante de individuos (y ¡votantes!) experimentaría una reducción de su ingreso en el corto plazo;

es claro que ningún tomador de decisiones que aspira a conservar algo de su poder político, llevaría a cabo una reforma que

reduzca el ingreso de la mayoría de los votantes en el corto plazo. La razón de la existencia del monitoreo imperfecto puede

no solo ser técnica, sino de economía política.

La opción número 2 por el contrario, tiene beneficios importantes en el corto plazo en términos de mayor ingreso para

la población, sin embargo, la reducción en la informalidad ocurrirá sólo en el largo plazo. Para poner los beneficios de esta

opción en perspectiva, notemos que un aumento en A de 17% provocará en el corto plazo, un incremento en el PIB per cápita

de la misma magnitud que el incremento de largo plazo asociado a mejorar la capacidad de hacer cumplir la ley. Por otro lado,

y dado que en el modelo el parámetro A es exógeno, hasta el momento no son claras cuáles serían los costos de un incremento

en A de esta magnitud. Desde luego, hay muchas formas de incrementar la productividad total de los factores como se vio en

la sección 8.1, pero una forma que parece promisoria es a través de mejorar las condiciones de competencia en mercados de

insumos. Combatir monopolios en cualquier país no es tarea fácil debido a la resistencia que los incumbentes presentan y la

capacidad de los mismos para ganar poder político y cooptar reguladores.
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9. Conclusiones

En este documento me pregunté qué actitud debe asumir un tomador de decisiones en torno al sector informal. De acuerdo

con una visión, el gobierno debe jugar un rol activo en el combate a la informalidad para reducir distorsiones implementando

políticas para mejorar el monitoreo fiscal; de acuerdo con otra visión, el rol debería ser pasivo y concentrarse en políticas que

detonen el desarrollo económico (como el combate a los monopolios). Argumenté que estas dos opciones son, en la práctica,

mutuamente excluyentes porque el tomador de decisiones tiene un capital político limitado, lo que hace muy difícil llevarlas

a cabo a la vez.

Me pregunté también cuáles son las consecuencias de estas dos políticas en variables agregadas como PIB per cápita,

productividad y salarios en el corto y el largo plazos. Finalmente analicé quienes son los ganadores y perdedores con cada una

de ellas.

La conclusión es que ambas opciones conllevan un fuerte contenido de economía política debido a los efectos heterogéneos

en la población y las diferencias en el corto y el largo plazos. El modelo predice que la mayor desventaja con la mejora en el

monitoreo fiscal consiste en que los ingresos de una parte importante de la población se verían reducidos en el corto plazo;

por otro lado, con incrementos en las condiciones de competencia, la mayor desventaja está en que combatir monopolios no

es tarea fácil debido a la resistencia que los incumbentes presentan y la capacidad de los mismos para ganar poder político y

cooptar reguladores.

Este documento abre la puerta a varias preguntas para investigaciones futuras. Por ejemplo, en el modelo no se hace

explícita la forma en que los mercados concentrados de insumos afectan la productividad, por lo que no es posible medir

con precisión los efectos multiplicadores de la mayor competencia. Un modelo que contemple explícitamente estos vínculos

verticales puede dar mayor luz. También abre la puerta al estudio de otro tipo de reformas que podrían mejorar la asignación

de recursos en la economía.
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